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Asunción, O* de Enero de 2.021.-

VISTA: La nota Presidencia N" 849/2.020, presentada en fecha 31 de diciembre
de 2020, por la Presidencia del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad
Vegetal y de Semillas (SENAVE), a través de la cual remite adjunto,
copia autenticada de la Resolución N" 70712.020, de fecha 3111212.020,
"Por la cual se comisiona al Señor Carlos Julián Larán Báez, con C.I.
N' 863.706, funcionario del Servicio Nacional de Calidad y Sanidad
Vegetal y de Semillas (SENAVE), para prestar servicios en el Instituto
Paraguayo de Tecnología Agraria, desde el 01 de enero hosta el 31 de
diciembre de|2.021,y;

CONSIDERANDO: Que, la Dirección de Gabinete, por Prov. DG N' 09/2021, de fecha
0710112.021, remite eI expediente ala Dirección de Secretaria General
para la emisión de Ia resolucién correspondiente.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confi.ere ld Ley Na 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL TNSTTTIITO ?ARAGUAYO DE TECNOLOefu,aendRrA (prA)
RESUELVE:

Artículo 1".- ACEPTAR, el comisionamiento del Sr. Carlos Julián Larán Báez, con
C.I.C N" 863.706, funcionario del Servicio Nacional de Calidad
Sanidad Vegetal y de Semillas (SENAVE), al Institutq

ES.""
Tecnología Agrana, con vigencia del 0l de enero
diciembre de2.021.

COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido

el 3l

Ing. Agr. Cé¿ar Espiaola
Dlrector Secretaría General
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